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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional , 

Transferencia de Partida en Ministerio 
de Fomento y Obras Públicas 

"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 1242 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1. - Autorizase al Poder Ejecu
tivo para efectuar en el Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la Repú
blica, la transferencia de <$: 1.200.000.00 
de una a otra partida del Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas, asi: 

1 

DE: 09-34-07-14 Oonstruéción de OaminoS 

08 
Vecinales 
Construcciones, Adiciones 
y Reparaciones Extraor-
dinarias (por servicios o 
contratos). 
Otro (sujeto a Su-Presu
puesto). 

A 09-34--07-12 Mejoramiento Aereoptwr-
to Internacional Las 
Mercedes: 

08 Constr'l,!.cc.iones, Adiciones, 
y Reparaciones Extraor
dinarias (por servicios o 
contratos). 

Arto. 2. - La pre5ente Ley empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. 
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Managua, D.N., 9 de Noviembre de ... 
1966. (f) José María Moneada., Diputado 
Presidente. (f) Luis Felipe H?dalgo, Dipu• 
tado Secretario. (f) Agapito FernándezJ 
Diputado Secretario. - Al Poder Ejecu
tivo. - Cámara del Senado, Managua, D. 
N., 16 de Noviembre de 1966. (f) Víctor 
Manue'l Talavera T., Senador Presidente. 

(f} Pablo R(;ncr, Senador Secretario. (f J 

Camilo Jarquín, Senador Secretario. 

Transferencias de Partidas 
en Educación Pú b 1 i ca 

'
1E1 Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Por tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial Managua, D. N., 18 de Noviembre de 
1966. - (f) LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República. ( f) Ramiro 
Sacasa Guerrero, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N 9 1243 

posiciones del Arto. 26 de las Regulacio
nes Presupuestarias vigentes, se autoriza 
al Poder Ejecutivo para efectuar en el Pre
supuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República, dentro del Capítulo co

rrespondiente al Ministerio de Educación 
Pública, las siguientes transferencias de 
Partidas: 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. 1. - De conformidad con las dis-

DE: 08-21-01-02 Servicios Administrativos 
02 Servicios no personales 

025 Alquileres 
02-01 Consejo Técnico 

02 Seroicios no personales 
025 ·Alquileres 

03-02 Educación Primaria Urbana 
y Rural 

02 Servieios no personales 
025 Alquileres 

04'---02 Educación Secundaria 
02 Sennctos no personales 

0'25 Alquileres 
04-03 Educación Normal 

02 Servicios no personales 
025 Alquileres 

04-04 Educación Comercial e 
Industrial 

02 Servicios no personales 
025 Alquileres 

05-00 Extensión Cultural 
02 Servicios no personales 

025 Alquiler.es 

A 08-00-07-00 Transferencias Corrientes 
09 Transferencias Corrientes 

091 Directas a Personas 
08-23-07-00-0911 P.ensiones y Jubilaciones 

Ci 26.200.00 

2.400.00 

39.750.00 

3.250.00 

17.300.00 

14.350.00 

6.750.00 

es 110.000.00 

Arto. 2. - La presente Ley empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 9 
de Noviembre de 1966. - (f) José María 
Moneada, Diputado Presidente. - (f) 
Luis Felipe Hidalgo, Diputado Secretario. 
- (f) Agapito Fernández G., Diputado 
Secretario. - Al Poder Ejecutivo. - Cá-

mara del Senado, Managua, D. N., 16 de 
Noviembre de · 1966, (f) Víctor Manuel 
Talavera T., S.P. - (f) Pablo Rener, S.S. 
- (f) Camilo Jarquín, S.S. 

Por tanto: Ejecútese, Casa Presidencial, 
Managua, D.N., 18 de Noviembre de 1966. 
- (f) LORENZO GUERRERO, Presiden
te de la República. - (f) Ramiro SacMa 
Guerrero, Ministro de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público". 
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Ampliación de Red Telefónica 
en Ministerio de Defensa 
"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N'l 1244 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1. - El inciso g) del Programa 

10-00: Ampliación de Red Telefónica, co
rrespondiente al Ministerio de Defensa, 
del Presupuesto General de Ingresos y E
gresos de la República, se leerá así: 
g) Remodelación y complemento del Edi

ficio que servirá para instalar las 
plantas de teléfonos automáticos de 
Granada. Esta remodelación deberá 
conservar el estilo arquitectónico de 
los edificios aledaños a la "Plazuela 
de la Independencia". ~ 600.000.00 

Arto. 2. - La presente Ley empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. 

Managua, D. N., 9 de Noviembre de .. 
1966. - (f) José Maria ~<mcia~, Dip.uta
do Presidente. - (f) Lut8 Felipe Hid~l
go, Diputado Secretario. - (fJ Agevpito 
Fernández, Diputado Secretario. - Al_ 
Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 16 de Noviembre de 1966. 
_ (f) Víctor Manuel Tal<ivera T., Senador 
Presidente. - (f) Pablo Rener,, Senador 
Secretario. - (f) Camilo Jarquin, Sena
dor Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial, 
Managua, D.N., 18 de Noviembre de.1966. 
(f) LORENZO GUERRERO, ~residente 
de la República. - (f) Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de ~s~ado ~n .el pes
pacho de Hacienda y Crédito Púbhco . 

Congreso Autoriza al Ejecutivo 
Obtener con AID Préstamo por 
Dos Millones de ~Dólares 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto Nq 1246 
La Cámara de Diputados y la ~ámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto 1. _ Autorízase al Po.d~r E~ecu
tivo para que, por medio del Mm1steno de 

Hacienda y Crédito Público o el funciona
rio en -quien éste delegue, en nombre del 
Gobierno de Nicaragua, contrate con la A
gencia para el Desarrollo Internacional de 
los Estados Unidos de América (AID), un 
préstamo por la suma de Dos Millones de 
Dólares (US$2.000.000.00), la que, a la 
vez, será prestada por el Gobierno al Ins
tituto Agrario de Nicaragua, para el finan
ciamiento de un Programa de Créditos Su
pervisados a familias campesinas. El re
ferido préstamo será a cuarenta años de 
plazo, pagaderos en sesenta y una cuotas 
semestrales iguales, con el interés anual 
del 1 % durante los primeros diez años, 
que son de gracia y el 2 y medio por 
ciento durante el resto del término. 

Arto. 2. - La presente autorización 
comprende la facultad de firmar todos los 
documentos que fuere preciso en la trami
tación del préstamo en referencia y acep
tar las cláusulas y condiciones para él re
queridas, así como la de incluir en los co
rrespondientes Presupuestos Generales 
de Ingresos y Egresos de la República, las 
cantidades necesarias para el cumplimien
to oportuno de las obligaciones en él con
traídas. · 

Arto. 3. - Como el plazo del préstamo 
del Gobierno al I.A.N., será de veinticinco 
años, los fondos en el período de diferen
cia podrán ser empleados por el Gobierno 
en la realización de programas para el 
progreso social de Nicaragua que conven
ga con la A.I.D., conforme las metas de la 
Alianza para el Progreso y que oportuna
mente sean aprobadas por el Congreso Na
cional en los casos que nuestra Legislación 
lo requiera. 

Arto. 4. - Este Decreto regirá desde su 
publicación en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. 

Managua, D. N., 9 de Noviembre de 
1966. - (f) José Maria Mancada, Dipu
tado Presidente. - (f) Luis Felipe Hidal
go, Diputado Secretario. - (f) Agapito 
Fernández, Diputado Secretario. - Al Po
der Ejecutivo. Cámara del Senado, Ma
nagua, D.N., 16 de Noviembre de 1966. -
(f) Víctor Manuel Talavera T., S.P. -
(f) Pablo Rener, S.S. - (f) Camil-0 Jar
quín, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presi
dencial, Managua, D.N., 18 de Noviembre 
de 1966. - (f) LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República. - (f) Rami
ro Sacasa Guerrero, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico". 
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Congreso Autoriza al li.jecutivo 
Obtener Préstamo con A.1.0. por· 
Millón y Medio de Dólares 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N1> 124 7 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. l. - Autorízase al Poder Ejecu
tivo para que, por medio del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público o el funciona
rio en quien éste delegue, en nombre del 
Gobierno de Nicaragua, contrate con la 
AGENCIA PARA EL DESARROLLO IN
TERNACIONAL de los Estados Unidos 
de América (A.I.D.), un préstamo por la 
suma de Un Millón Quinientos Mil Dóla
res (US$1.500.000.00), para financiar en 
parte un Programa de construcción de 900 
aulas escolares, para el cual el Gobierno 
tendrá además que presupuestar siete mi
llones de córdobas en el transcurso de los 
años 1967 y 1968 y las comunidades loca
les hacer aportaciones, en terrenos .y ma
teriales por <J 3.500.000.00. 

El referido préstamo será a cuarenta a
ños de plazo, pagadero en sesenta y una 
cuotas semestrales, con el interés anual 
del 1 % durante los primeros diez años, 
que son de gracia, y el 2 y 1/2% durante 
el resto del término. 

Arto. 2. - La presente autorización com
prende la facultad de firmar todos los do
cumentos que fuere preciso en la tramita
ción del préstamo en referencia y aceptar 
las cláusulas y condiciones para él reque
ridas, así como la de incluir en los· corres
pondientes Presupuestos Generales de In
gresos y Egresos de la República, las can
tidades necesarias para el cumplimiento o
portuno de las obligaciones en él contraí
das. 

Arto. 3. - Este Decreto regirá desde 
su publicación en "La Gaceta", Diario O
ficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. 

Managua, D. N., 9 de Noviembre de 
1966. - (f) José María Moneada, Dipu
tado, Presidente. - (f) Lu;s Felipe Hidal
go, Diputado Secretario. - (f) Agapito 
Fernández, Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se
nado, Managua, D. N., 16 de Noviembre 
de 1966. - (f) Víctor Manuel Talavera T., 
Senador Presidente. - (f) Pablo Rener, 
Senador Secretario. - (f) Camilo Jar
guínl Senador Secretario. 

Por Tanto: Ej~cútese. - Casa Presiden~ 
cial, Managua, D.N., 18 de Noviembre de 
1966. - (f) LORENZO GUERRERO Pre
sidente de la República. - (f) R~miro 
Sacasa Guerrero, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Públi-
co". 

Cámara de Diputado• 

Trigésimo-Tercera Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la ·reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Décimo 
Sexto período constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a las doce meridianas del día 
Miércoles veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis. 
Preside el Diputado Dr. José María 

Moneada, asistido de los Diputados Docto
res Ramiro Granera Padilla y Agapito 
Fernández García, como Primero y Segun
do Secretario, respectivamente. 

Concurren además: 
Dr. Alejandro Abaúnza Marenco, Don 

César Acevedo Quiroz, Dr. Daniel María 
Arauz, Don Humberto Bolaños Osorno, Dr. 
Carlos Guillermo Bonilla, Don José María 
Borgen, Don Alfredo Brantome, Don León 
Cabrales, Dr. Carlos José Carrión, Dr. Oc
tavio GueITero Aguilar, Don Luis Felipe 
Hidalgo, Don Arnoldo López Cuevas, Dr. 
Juan José Lugo Marenco, Dr. Adolfo Mar
tínez Talavera, Sra. Irma Ferreti de Me
jía, Don Juan Molina Rodríguez, Dr. Juan 
Munguía Novoa, Don Juan F. Palacios, 
Srita. Felisa Prado Sacasa, Dr. Diego Ma
nuel Robles, Don Róger Rodríguez L. Dr. 
Noel Sánchez Arauz, Don Ildo Sol, 'Don 
G!lillert?o Suárez Zambrana, Dr. Henry 
T1ffer, úr. Orlando Trejos Somarriba, Dr. 
Francisco Urbina Romero, Dr. Antonio 
~aldez Martínez y Dr. Julio Ycaza Tige
rmo. 

l. - El Diputado Presidente declara a
bierta la sesión. 

2. - Se lee, discute y aprueba el acta 
de la sesión anterior, sin modificación. 

3. - La Secretaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Relacio
nes Exteriores, en relación a la Iniciativa 
enviada por el Poder Ejecutivo, por me
dio del Ministerio de Relaciones Exterio
res, tendiente a aprobar el Protocolo de 
Ingreso de la 'República de Panamá a Or
ganos Subsidiarios de la Organización de 
Estados Centroamericanos suscrito por 
los Gobiernos de las Repúblicas de Centro
américa y Panamá en la Sede de la ODE
CA, San Salvador el día 17 de Junio del 
corriente año. Suficientemente discutida 
la Resolución de Aprobación que recomien
da el dicta.'llen, se aprueba por unanimi
dad en 1 Q y 29 debate. 
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4. - Se da lectura al Proyecto de Ley 
sometido a la consideración de esta Cáma
ra, por el honorable Diputado Dr. Joaé 
María Moneada, encaminado a otorgar 
personalidad jurídica a la Congregación 
d~nominada "COMPAÑIA ORDEN OBLA
TAS AL DIVINO AMOR DE NICARA
GUA", establecida en la ciudad de Mana
gua, dedicada a la asistencia social y a la 
orientación espiritual, cultural e intelec
tual de la juventud nicaragüense. Se to
ma en consideración el proyecto y pasa al 
estudio de la respectiva Comisión. 

5. - El Diputado Molina Rodríguez, en 
uso de la palabra expresa que habiendo 
transcurrido el tiempo necesario para que 
sea dictaminado su proyecto de ley, -enca
minado a autorizar al Poder Ejecutivo en 
el Ramo de Economía para decretar res
tricciones y regulaciones a la importación, 
tenencia, distribución, regulación y expen
dio de vehículos motorizados, asf como 
también repuestos, pudiendo establecerse 
límites de ganancias y precios topes, -y 
dado que la Comisión respectiva no lo ha 
hecho, pide a la Mesa se nombre una Co
misión Especial que lo dictamine y sea 
tratado de urgencia- o bi.en, dice, que 
sea discutido sin dictamen, de conformi- I 
dad con el Reglamento. · 

El Diputado Granera Padilla, expresa , 
que la Comisión de Economía está incom- 1 
pleta, ya que no están presentes los Dipu- · 
tados Lugo Marenco y Morales Marenco, 
por lo que pide a la Mesa se nombre a los . 
dos nuevos integrantes. 

El Diputado Presidente en considera
ción a lo anterior, procede a nombrar a los 
Diputados Martínez Talavera e Hidalgo, 
instando a la Comisión que dictamine el 
proye~to_ aludic;io a la mayor brevedad po-
sible. . . 

6. - Se da lectura al Proyeéto de Ley, 
sometido a la consideración de esta. Cáma
ra por el honorable Diputado Dr. Orlan-· 
do Montenegro Medrano, tendiente a de
clarar que el Estado General de Emergen
cia Económica, restablecido por Decreto 
NQ 643 de 2 de Enero de 1962, publicado 
en La Gaceta N<> 16 de 19 del mismo mes 
y año, prorrogado por Decreto NQ 773 de 
10 de Noviembre de 1962: prorrogado por 
l)(>creto NQ 877 de 25 de Octubre de 1963; 
prorrogado por Decreto NQ 1028 de 5 de 
Noviembre de 1964, y prorrogado por De
creto NQ 1122 de fecha 7 de Octubre de .. 
1965, publicado en La Gaceta N9 239 de 1 
22 del mismo mes y año, se prorrogue por 1 
un año más, a partir de la fecha de su ven
cimiento. Tomado en consideración el 
nl"oyecto, pasa al estudio de la respectiva ¡ 
Comisión. 1 

7. - La Secretaría da lec_tura a un Pro- 1 
yecto de Ley, sometido a la consideración . 
de esta Cámara por el honorable Diputado 1 

Dr. Orlando Montenegro Medrano, enca
minado a prorrogar por el término de un 
año, a partir de la fecha de su vencimien
to, las disposiciones del Decreto Legislati
vo N9 281 que comprende la Ley de Inqui
linato, publicado en La Gaceta, Diario O
ficial NQ 248 del 1 de Noviembre de 1957, 
prorrogado por Decretos números: 362, 
publicado en La Gaceta N<1 248 de 29 de 
Octubre de 1958; 441, publicado en La 
Gaceta N9 203 de 7 de Septiembre de 1959; 
546 publicado en La Gaceta N9 293 del 22 
de Diciembre de 1960; 642, publicado en 
La Gaceta N<1 287 de 18 de Diciembre de 
1961; 774, publicado en La Gaceta, N9 261 
de 15 de Noviembre de 1962; 878 publica
do en La Gaceta N9 263 de 16 de Noviem
bre de 1963; 1029 publicado en La Gace
ta NQ 258 de 11 de Noviembre de 1964; y 
1123 publicado en La Gaceta NQ 239 de 22 
de Octubre de 1965. Se toma en conside
ración el proyecto y pasa al estudio de la 
respectiva Comisión. · 

8. - El Diputado Robles al presentar 
un Proyecto de Ley tendiente a reformar 
el Arto. 17 de la Ley de Inquilinato vigen
te, expone que actualmente la Ley es ino
perante, en vista de que no hay el menor 
espíritu social de parte de los caseros, si
no un grandísimo sentido de explotación, 
un negocio oscuro que grava profunda
mente a la clase desamparada. El Minis
terio de Salubridad con un gran espíritu 
humano ha empezado a hacer investiga
ciones e inspecciones habiéndose encontra
do miles de colonias que son explotadas sin 
reúnir las condiciones de higiene indispen
sables, pero el Ministerio de Salubridad no 
hace nada, sólo una declaratoria de insalu
bridad y deja que los dueños sigan man
teniendo sus cuarterías en condiciones in
fra-humanas, sin sanción de ninguna es
pecie. Si les obligan a rebajar el 50% del 
pago, ya de previo los caseros habían au
mentado los precios en una forma espan
tosa. Por tales razones, considera que es
te proyecto de ley viene a aliviar la situa
ción actual de la gente de escasos recursos 
económicos. Se toma en consideración el 
proyecto y pasa al estudio de la respec
tiva Comisión. 

9. - La Secretarla da lectura a la Ini
ciativa presentada por el Poder Ejecutivo 
a la consideración de esta Cámara, por 
medio del Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, y que tiene por objeto aprobar 
el Convenio celebrado en esta ciudad, el 
19 de Julio de 1966, entre el Gobierno de 
Nicaragua y la Cooperativa Americana de 
Remesas al Exterior, en idioma inglés 
"Cooperative for American Relief Every
where, Inc., cuya sigla es CARE. Se to
ma en consideración y pasa al estudio de 
la respectiva Comisión. 
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10. - Se da lectura al dictamen favora
ble de la Comisión de Gobernación, sobre 
el Proyecto de Ley encaminado a prorro
gar por el término de un año, a partir de 
la fecha de su vencimiento, las disposicio
nes de los Decretos Legislativos que com
prenden la Ley de Inquilinato, vigente. 

Suficientemente discutido el dictamen 
se aprueba. Se le dispensa el trámite de 
lectura en lo general al proyecto, al apro
barse la moción del Diputado Hidalgo. Al 
discutirse el proyecto en lo particular, se 
aprueba en primer debate. El Diputado 
Granera Padilla hace moción para que se 
dispense al proyecto el trámite de segundo 
debate y todo otro posterior, inclusive la 
lectura de acta en lo pertinente. Discu
tida esta moción, es aprobada. 

11. - La Se~retaría da lectura al dic
tamen favorable de la Comisión de Eco
nomía sobre el proyecto de Ley, tendiente 
a declarar que el Estado General de E
mergencia Económica, se prorrogue por 
un año más, a partir de la fecha de su 
vencimiento. 

Se somete a discusión el dictamen y se 
aprueba. Se le dispensa al proyecto el 
trámite de lectura en lo general, al apro
barse la moción del Diputado Moneada. 

Se somete a discusión en lo particular 
el proyecto de ley. Se aprueban íntegra
mente los Artos. 19 y 29. 

Al discutirse el Arto. 39, el Diputado 
Cabrales expresa que si el Congreso no 
está en receso,.Aio puede delegar la facul
tad de legislar. tal como lo dice el Arto. 39 
que el Poder Ejecutivo puede hacer cesar 
el Estado General de Emergencia Econó
mica. 

El Diputado Munguía Novoa se pronun
cia a favor de la observación del Diputa
do Cabrales y dice, que lo mejor sería su
primir el Art. 85 Cn., porque no va de a
cuerdo con el criterio amplio de una eco
nomía dirigida que es la que necesita el 
país. 

En su intervención el Diputado Fernán
dez, expresa que dicho artículo no es más 
que un eslabón en la cadena y no falta en 
absoluto a lo que establece la Cn. 

El Diputado Granera Padilla, dice que, 
el último párrafo aclara que siempre que 
sea dentro del tiempo fijado para el Esta
do General de Emergencia Económica, por 
lo que no se lesiona el Art. 150 Cn. 

Interviene el Diputado Urbina Romero 
y dice que es anti-técnico y redundante lo 
que dice el Arto. 3 en discusión, es ino
cuo, considerándose que es un error que 
viene de muchos años atrás y no debe se
guirse incurriendo en el mismo error. 

El Diputado Molina Rodríguez se pro
~ nuncia porque el Artículo se apruebe tal 
como está redactado. 

Se declara suficientemente discutido. 
Nuevamente interviene el Diputado 

Munguía Novoa, para mocionar en el sen
tido de que se suprima el Arto. 39• 

Se somete a discusión la moción Mun
guía Novoa, pronunciándose a favor los 
Diputados Ycaza Tigerino y Urbina Ro
mero; y en contra el Diputado Molina Ro
dríguez. 

Habiéndose declarado suficientemente 
discutida se somete a votación resultando 
aprobada con 15 votos a favor y 13 en con
tra. 

El Diputado Hidalgo, conjuntamente 
con el Diputado Lugo Marenco, piden rec
tificación de la votación, la que una vez 
efectuada arroja el siguiente cómputo: 12 
votos a favor y 16 en contra, en consecuen
cia queda rechazada la moción Munguía 
Novoa. 

Se aprueba íntegramente el artículo 3•1• 

Se aprueba íntegramente el artículo 49. 
El Diputado Hidalgo mociona para que 

se le dispense el trámite de segundo deba
te y todo otro posterior al proyecto en 
cuestión. 

Se somete a votación la moción Hidal
go, resultando con 18 votos a favor y 10 
en contra. En consecuencia queda recha
zada la moción Hidalgo, porque no hay los 
dos tercios de votos requeridos para su a
probación. 

12. - El Diputado Presidente levanta la 
sesión y cita para el día de mañana a la 
hora reglamentaria. 

José Maria Moneada, 
Presidente 

Ram.iro Granera Padilla, 
Diputado • 

Agapito Fernández G., 
Diputado 

PODER EJECUTIVO 

Relaclon11 Exterlor11 

De1egaci6n de Nicaragua a Seminario 
Sobre Inversiones en Educación 

que se verificará en Chile 
No. 155 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Prlmero:-Oq;~anlzar la Delegación de NI· 
caragua al Seminario Re~lonal sobre lnver· 
siones en Educación en América Latina y el 
Caribe, que se verlcar4 en la ciudad de 
Santiago, República de Chile, del 5 al 13 de 
Diciembre próximo, en la siguiente forma: 
Jefe de la Deltgación, Doctor Mauricio Pa
llais Lacayo, Vice Ministro de Educación 
Pública. Delt'gados: Senor Roberto Leo
nardo Sequeira Montalván, Analista de la 
Dirt'cción General del Presupuesto. 

Segundo:-La trascripción del presente 
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Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
dltar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: -Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, catorce de No· 
vlembre de mil novecientos sesenta y seis.
LORENZO OUERRERO.-EI Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Ex. 
teriores, Alfonso Orttga Urblna. 

· Hacienda y Crédito Público . 

Franquicias y Privilegios a 
señora Mercedes Pérez de Orozco 
No. 7804-B/U No. 478227-(J344.00 

No. 39 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y EsHmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958 y el De 
creto Legislativo No. 494 de 1 de Abril de 
1960, . 

Vistos: 
Prlmero:-La solicitud presentada por la 

seftora Mercedes Pérez de Orozco, para que 
de conformidad con la Ley de Protección y 
EsUmulo al Desarrollo Industrial se claslfi· 
que su Planta Industrial que Instalará en el 
Departamento de Managua y que dedicará 
a la producción de Muebles de Madera; · 

Segundo:-La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
tria! se clasifica dicha Planta Industrial como 
Necesaria de Industria Establecida de Insta· 
!ación Nueva, equiparándola en factores de 
costo, en aplicación del Arto. 18 de la cita· 
da Ley, con su similar clasificada por De· 
creto No. 128 del 30 de julio de 1965, publl· 
cado en cLa Oacetai. No. 191 de 24 d~ 
Agosto del mismo ano. 

Considerando: 
Que para equiparar a esta Planta en lo 

referente a factores de costo con sus simi
lares establecidas en el pals, es procedente 
aplicar las disposiciones del Arto. 18 en to· 
da la Unea de producción. 

Por Tanto: 
De conformidad con las leyes citadas, 

Decreta: 
Arto. lo.--Otorgar a la firma menciona· 

da en el Visto Primero, en lo que se refiere 
única y exclusivamente a la Planta Industrial 
de su propiedad descrita ·en su solicitud y 
clasificada por Resolución del Ministerio de 
Economía, citado en el Visto Se~undo, CO· 
mo Necesaria de Industria Establecida de 
Instalación Nueva, los privilegios y franqui· 
cias que a continuación se detallan: 
a )-Franquicia aduanera en lo que se refie

re al equipo fijo clrcunsc1ito a la Plan
ta, para la Importación de bienes tales 
corno: motores, maquinarias, equlpos, 
herramientas, Implementos, lnstrumen 
tales de laboratorio, repuestos y acce· 

sorios que se requieren para su debida 
Instalación, asf como para el manten!· 
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus 
instalaciones; .. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por vlsaclón consular, por una sola 
vez, durante el primer ano de este pe· 
rfodo, lapso en el que se harán las lm· · 
portaclones de los bienes antes descri· 
tos que sean necesarios para la instala· 
clqn inicial de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera para la Importa· 
clón de lubricantes que sean indispen· 
sables para las operaciones de la Plan· 
ta y de aceite combustible, necesario 
para las operaciones de calefacción de 
la misma, o exención en su caso, por 
Igual periodo del Impuesto de consu· 
mo que sustituya al Impuesto aduanero. 

c )-Franquicia aduanera para la importa
ción de materias primas, artfculos semi 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el pro· 
ceso de elaboración y empaque o en· 
vase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápltes anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se pretende 
Importar. sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el pafs en forma y cantl· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
diciones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al 
industrial favorecido. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberán presentar al Mlnlste· 
rio de Economía, lista de los bienes re· 
queridos para la instalación inicial, am· 
pllaciones y mantenimiento de las ope· 
raciones de la Planta, as( como de las 
materias primas y demás artfculos a 
usarse en la promoción. Este Despa· 
cho las examinará y tomando en cuenta 
la naturaleza y necesidades de la Plan· 
ta, asf como de la composición de los 
productos que elabore, las aprobará, 
comunicando la resolución que conslg· 
ne las importaciones autorizadas al Mi· 
nlsterlo de Hacienda y Crédito Público, 
ante quien la firma beneficiaria deberá 
solicitar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asl 
aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economfa, de conformidad con las ne· 
cesidades de la Planta. 

Los privilegios y franquicias especi· 
ficados en los incisos anteriores tendrán 
el mismo vencimiento sen.alado en el 
Decreto No. 128 del 30 de julio de 

www.enriquebolanos.org


2816 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

1965, publicado en cla Gaceta> No. 
191 del 24 de Agosto del mismo ano. 

d )-Exención por cinco anos del impuesto 
sobre la renta en un 50°1o. 

Esta exención no se concederá al ca 
pita! extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan inefectiva 
esta exención. 

e )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Prote~ción y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Notificar a la firma beneficia
rla que queda sujeta a todas las dlsposicio· 
nes que impone el Capitulo IV de la citada 
Ley, senalándose para el inicio de sus ope
raciones el plazo de dieciocho meses a par
tir del dfa de hoy. 

Arto. 3o.-Notificar a la firma beneficia· 
ria el presente Decreto de Protección lndus· 
trial por medio del Oficial Mayor de Econo· 
mi a para que, dentro del término de treinta 

dfas a partir de su notificación, aquélla ex· 
prese su aceptación en forma legal y en ca10 
afirmativo, sea publicado en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

SI la firma beneficiaria no aceptare, o de· 
jart transcurrir el término Indicado en el ar· 
tfculo anterior sin dar respuesta, se tendrá 
por desistida la solicitud y se archivará todo 
lo actuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria por él favorecida, aun· 
que haya situaciones no previstas en el texto 
del mismo. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
D. N., a los veintidós df as 'del mes de fe· 
brero de mil novecientos sesenta y seis.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(1) Ernesto Navarro, Vice-Ministro 
de Eronomfa.-(1) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Autorizan al Recaudador General de Aduanas 
Emitir Cheques para Reclamos y Devoluciones 

cN9 56 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: Autorfzase al Recaudador General de Aduanas, para emitir Cheques con 
cargo a la Cuenta cfondos para Reclamos v Devoluciones>, hasta por valor total de 
Setenta y Un Mil Trescientos Cincuenta y Tri!s Córdobas con Cuarenta y Siete Centavos 
(~ 71.353.47) y Dos Mil Doscientos Treinta y Cinco Dólares con Veintiún Centavos .. , 
(US$ 2.235. 21), conforme el siguiente detalle: 
Reclamo 

No. Póliza No. 
13791 7071 Managua 
13793 8840 Managua 
13785 4772 Managua 
13783 5250 Managua 
13788 5416 Managua 
13786 5415 Managua 
13787 4304 Managua 
13784 5666 Managua 
13761 03122 Managua 
13755 - 20272 Managua 
13762 02229 Managua 
13756 267448 Managua 
13757 22003 Managua 
13758 271773 tv1anagua 
13579 17872 Managua 
13790 7349 Managua 
13792 7734 Managua 
13789 7117 Managua 
13841 270758 Managua 
13770 271112 Managua 
13798 271481 Managua 
'13447 45774 Managua 
13103 30501 Corinto 
13663 7929 Corinto 

13825 272137 Managua 

Rec'amante 
Café Soluble S. A. 
Café Soluble S. A. 
Café Soluble S. A 
Café Soluble S. A 
Café Soluble S. A. 
Café Soluble S. A. 
Café Soluble S. A 
Café Soluble S. A. 
Café Soluble S. A. 
Café Soluble S. A. 
Café Soluble S. A. 
Café Soluble S. A. 
Café Soluble S. A. 
Café Soluble S. A 
Café Soluble S. A 
Café Soluble S. A. 
Café Soluble S. A. 
Café Soluble S. A. 
Joyerfa Emir 
Diario Novedades 
Miguel Oómez O. 
Celina Borge vda. de Paz 
f. & C. Reyes Co. Ltda. Su cs. 
Róger Riguero, c/o. E. Palazio & 

Co. Ltda. 
fábrica de Colchones •Luna>, 

c/o. E. Palazio & Co. Ltda. 

Córdob11 
<i 44 52 

133 77 
5201 

119.21 
103 25 
53.69 
51.52 
77.21 
89.53 

139.58 
112.49 
2465 

35030 
3640 

86415 
88.41 
8092 
30.10 

50393 
160.35 
14030 
262.50 

1.926.19 

634.25 

59.90 

D6lare1 
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R~clamo 
No. Póliza No. Reclamante: 

13376 10679 S.j.Sur Alberto Lanuza C., e/o. Alfredo 
Oómez A. 

13737 1540 P. Somoza Lltografla Robelo S.A. 
13738 1527 P. Somoza Lltograffa Robelo S. A. 
13771 12014 Corinto R. Najiis & Co. ltda. 
13772 11017 Corinto R. Najiis & Co. ltda. 
13828 4794 Managua J. Vassalli & Co. 
13717 11246 Corinto León Kohen & Cfa. LUa. 
13820 3870 Managua José Jerez S. & Cfl. ltda. 
13818 23152 Managua Manuel Lacayo M. & Cfa. ltda. 
13768 8604 Corinto Nicaragua Machinery Company, 

e/o. Aldenic S. A. 
13842 13940 Managua Pierson jackman & Co. Uda., e/o. 

Porfirio J. Arana & Co. 
13839 4003 S. J. Sur Camilo Sánchez, e/o: Alfredo Oó· 

mez A. 
13613 21561 Managua Constantino WagQi, e/o: César 

Delgadillo S. A. 
13812 12619 Corinto Granera Padilla ltda., e/o: César 

Delgadlllo S. A. 
13823 7930 Managua Mollna Oómez y Ortega Vargas 

13744 10471 Corinto 
13928 9954 Managua 
13821 8207 Managua 

Cfa. Ltda. 
Embot. Milca, Manuel l. Lacayo 
Uanes lópez & Cfa. Llda. 
Armando Llanes Hnos. & Co. 

Ltda., e/o. Porfirio J. Arana & 
Co. ltda. 

13658 05898 Managua Cfa. Industrial Centroamerir.ana 
S. A. e/o: Cé~ar Delgadillo S. A. 

13807 07039 Managua Gómez Meza, Santos & Cfa. ltda., 

13802 

13803 

13800 

13799 

e/o: Comcabesflic 
742 P. Somoza Gallo & Villa S. A. e/o: Cornea· 

besnlc. 
743 P. Somoza Gallo & Villa S. A. e/o: Comca

besnic. 
741 P. Somoza Gallo & Villa S. A. e/o¡ Comca· 

besnlc. 
721 P. Somoza Gallo & Villa S. A. e/o: Comca

besnic. 
13671 06941 Managua Neptune Gold Mlning Company, 

e/o: J. Vassalll & Co. 
13819 209783 Corinto Mollerl & Co. ltda. 
13448 924 El Bluff B!ueflelds Lumber Mfg. Co. S. A., 

e/o: Octavlo Bu-.tamante C. 
13566 823 El Bluff Bluefields Lumber Mfg. Co. S. A., 

13824 09039 
13745 7955 
13655 07216 
13819 209782 
13671 06041 

Managua 
Managua 
Managua 
Corinto 
Managua 

e/o: Octavio Bul)famante C. 
Empresa Minera de El Setentrlón 
Empresa Minera de El Setentrlón 
Empresa Minera de El Setentrión 
Mollerl & Co. ltda. 
Neptune Oold Mlnlng Company, 

e/o: J. Vassalll & Co. 

Córdobas: 

<S 4 788 56 
1.472.15 
4.228.75 

679.21 
2 013 62 

371 77 
1.002 82 

247 45 
10.394 09 

2.558.78 

100.00 

267.54 

178 57 

557.76 

104.09 
1.60Q.09 
4.936.33 

47.04 

67.41 

472.01 

6.856.00 

1.289.95 

3.166.25 

12.006.65 

5.442.15 
350.00 

US$ 

2817 

DólareE: 

22.60 

160.40 
666.20 
607.54 
611.97 

12.00 

154.50 

Total ... ~ 71.353.47 US$ 2.235.21 

Segundo: Los Cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y Cré· 
dilo Público. ' 

Tercero: Autorizase al Tribunal de Cuentas para devolver a los Interesados las Pólizas 
y facturas Consulares correspondientes a estas Devoluciones, dejando el Tribunal constan· 
cia de los pormenores de los documentos devueltos. 

Comunfquese. Casa Presidenclal.-Managua, D. N .. a los veinticuatro dfas del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y seis. - (f) LORENZO GUERRERO, Presidente de Ja 
República.-(f) Ramiro Sacasa Oaerrero, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
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Autoridad Portuaria 
Creada por Ley No. 64 

BALANCE 
Al 31 de 

A C T I V O 
ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo en Caja y Bancos 
Fondos Menores 
fondos Vapores 
Fondo Dólares 
Bancos Nacionales 
Efectivo por Depositar 
Documentos y Cuentas por cobrar 
Servicios por Cobrar <i 
Otras cuentas por cobrar 
Mercaderf a no Registrada por Cobrar 

3.556.745 05 
2 443 80 

334.953.04 
3.894.141.80 cs..,.--

Menos: 
Estimado por Cuentas Malas 
Intereses por Recibir 
Inventario 

405 515.36 

Materiales y Suministros eri Existencia 
Materiales y Suministros en Tránsito 

MENOS: Reserva por lnv. de Materiales 
Total del Activo Circulante 

ACTIVO FIJO 

Const. en Proce· 
so y Eq. en T. es 
Edificios 
Muelles e Instala· 
ciones 
Equipo Rodante 
y f erroviarlo 
Otros Equipos 
Herramientas y 
Enseres 
Mobiliario y Eq. 
de Oficina 

Costo 

1.378.043.55 
14 385.002.91 

16.838.228.90 

2.767.642.54 
1.084.620.94 

38.315.40 

465 923.72 

Depreciación 
Acumulada 

es 1.841.270.90 

1.634.659.66 

1.116.483.39 
548.337.65 

29.518.82 

209.917.37 

<e 

ci 

25.500.00 
200.000.00 

151 13 
3.349.228.29 

73.502 42 

3.48862653 
222222 

559.989.30 
355333 41 
915 322 71 

49.709.13 

Valor Neto 
en Libros 

ci 1.378 043 55 
12.543.732.01 

15.203.569.24 

1.651.159.15 
536 283 29 

8.706.58 

256 006 35 
To ta 1 " 36 957.77796 ci 5 380.187.79 ~ 31.577.590.17 

OTROS ACTIVOS 

Adelantos y Préstamos a Funcionarios 
Adelantos y Préstamos a Empleados 
Depósito en Oarantfa 

ACTIVO DIPERIDO 

Oastos Varios Pagados por Adelantado 
Total del Activo 

4.128.00 
75633.08 

512.50 

315.00 

' es 3.648.381.84 

3.490.848.75 

865.613.58 

ci 8.004.844. 17 

31.577.590.17 

30.273.58 

315.00 

4 39.óOJ.022.02 
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de Corinto 
del 25 de Enero 1956 

GENERAL 
Marzo de 1966 

P A S I V O 
PASIVO CIRCULANTE 

Préstamos por Pagar 
Bancarios (Birf) 
Documentos y Cuentas por Pagar 
Cuentas por Pagar 
Otras Cuentas por Pagar 
Oastos Acumulados por Pagar 
Sueldos y Salarios por Pagar 
Vacaciones por Pagar 
Intereses por Pagar (Birf) 
Gastos Acumulados por Pag. (Varios) 

Total del Pesivo Circulante 

PASIVO A LAROO PLAZO 

Préstamos Bancarios por Pagar (Birf) 
Total del Pasivo 

IS 581.000.00 

IS 234.417.25 
27.317.20 

es 14.763 95 
310.169.79 

563 224 93 

es 14.973.ooo.oo 

CAPITAL 
CAPITAL CONTABLE 

Patrimonio 
Donación Original es 969.102.10 
Revaluaclón 400,000.00 

ca; 0.000 000.00 Aportación del Estado 
Menos Aport. por Recibir 
Utilidades Reservadas 
Reserva para Contingencias 

722.536.71 8.277.463.29 

Utilidades Acumuladas 
Utilidades de Anos Anteriores 
Utilidades del Periodo s/Estado de Pérd. y 
Ganancias 

Total del Capital 
Total del Pasivo y Capital 
Total de Intereses Bhf por Vencer 

es 221.559.56 

11.647.710.04 

t.443.294.81 

2819 

IS 581.000 00 

261.734.45 

888.158.67 

* 1.730.893.12 

14.973.000 00 

e 16. 103.893.12 

* 9.646.565.39 

221.559.56 

13.091.004 85 

es 22.959 129 80 

<J 39.663 022.92 

<J 4.839.975.00 
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Ministerio de Econon la 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Nombre Comercial 
Np 7611 -8/U N9 469209- t 45.00 

fábrica Dl1co1 fuentu S. A, mediante apo:tera
do, 1ollclla registro Nombre Comercial: 

e LOS DIPLOMA TICOS> 
E1tableclmlento1 Dedicado• a la Mú1lca Ge

neral. 
Oyen1e opo1lclonee. 
Oficina Patente.. M1n1gua; treinta Junio mil 

mll noveclento1 1uentlséil.-Roberto Sánc:hez C., 
Coml1ionado Patente.. 

3 3 

Patente de Invenci6n 
N9 7636 -8/U NQ 469242- • 45.00 

Leopoldo Montenrgro Lazo, por medio de apo
derado 1ollclta Patente: 
Para! e UN A MAQUINA DESGRANADO· 
RA DE FRIJOLES> 

Oyente opo1lclonee. 
Oficina de Patentea, Managua, veinte de Octubre, 

mll noveclento1 1eeenta y ul1.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patente.. 

3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 7719 -8/U N9 470387- t 45.00 

Standard Brand• lncorporated, sollclh ·registro 
Marca: 

cDELY11 
Cl11e: 49, (Allmento1 e lngredlentu). 
Oyense opo1lclone1 
Oficina Patente1. Managua, veintiocho de Octu

bre mll noveciento• tesentlsél1. - Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patentes. 

3 2 

N9 7721 -8/U N9 470372- • 45.00 
Brlttol-Myert Company, mediante apoderado, 10· 

licita regl1tro Marca.: 

cBRIMOSt' cAMFOROL1 
Para: Producto• Medlclnale11 Cl11e 9. 
Oyente opo1lclones. 
Oficina Patentes, ManaRua, uia Octubre mil 

novecientos 1uenti1él1.-Roberto Sánchez C.1 Co
ml1lonado Patentes. 

3 2 

NQ 7722-8/U N9 470372- CS. 45.00 
The H. D. Lee Company, lncorporated, mediante 

apoderado 1ollclta regl1tro Marcu: 
cLEE RIDERS•, clEE WESTERNER> 
Cl11e 42, (Vutuario). 
Oyente opo1lcione1. 
Oficina Patentee, Managua, uno julio mil 

noveclentoa ae1entllél1.-Roberto Sánchez C., Co· 
misionado Patentea, 3 2 

l -
Np 7723 -8/U N9 470372- 4 45.00 

E. R. Squlbb & Son•, lnc, mediante apoderado, 
1ollclta rrgistro Marcas: 

cDROXATEt, cAMFOCHLORt 
Par1: Producto• Medicinales, Clate 9. 
Oyente opo1lclones. 
Oficina Patente1. Managua, tele Octubre mil no

veclento1 1e1enti1él1.-Roberto Sánchez C., Coml-
1lonado Patentes. 

3 2 

Np 7274 -8/U Np 444222-4 315.00 
Rlmbro1 S. A., mediante apoderado, 1ollc1ta re· 

glatro Marc11. 

cRINBROS1; y 

inbros 

Par1: Ve1turlo, Cl11e 42. 
Oyense opo1lclonu. 
Oficina Patentes. Manigua, 1el1 Septiembre mil 

novecientos 1uenthél1.-Roberto Sánchez C., Co-
ml1lonado de Patento. 3 2 

N9 7724 -8/U N; 470373- • 4~.00 / 
American Home Product1 Corporatlon, mediante 

apoderado, 1ollclla regl1tro Marc11: 
cPREMARINt, cMENOPAK• 

Para: Producto• Medlclnalet y Farm1céutlco1, 
Clate9. 

Oyente opo1iclonu. 
Oficina l'atentee. Manajlu11 1el1 Octubre mil 

noveclento1 tetentl1él1.- Roberto Sánchez C., Co-
mlllonado Patentet. 3 2 

No. 7727 -8/U No. 470371- 4 45.00 
Cu11001 (lnternatlonal) Llmlted, 1ollclla reglltro 

Marca: 
clEATHERt 

Pan: Co1métlco1, Perfume1, Cl11e 71 y Detergen· 
tu y jabone11 Cl11e 6. 

01ea1e opo1iciones. 
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Oficina Pat,ntea. Mana2u1, veintiuno Julio mil 
noveclento1 aesentl1él1. - Roberto Sánch'z C , Co
ml1lonado Patentes, 

3 2 

N9 7725 -B/U N9 470373 - • 45 00 
Parke, Davla & Company, mediante apoderado, 

aollclta regfatro Marcu: 
•CHLOROCORT., 

Producto• Medlclnalea, Clue 9. 
cAPLICAPS, 

Cáp1ula1 Expendio Medlclnaa, Claae 2. 
Oyenae opo1tclone1. 
Oficina Patenles, Managua, treinb junio mil 

noveclento1 1nent11él1.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado Patentea. 

3 2 

N9 7781 -B/U N9 478224- IS 90.00 
8and1g lncorporated, mediante apoderado, 1011-

clta regf11ro Marca: 

·' 

Par.t: Productos de la Clase 38. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente.. M11nagua, diez junio mil no

veclentoa 1e1cntlséi1. - Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patentea. 

3 2 

N9 77J2 -8/U N9 478224- • 90.00 
Mead Johnaon & Company, mediante apoderado, 

101tclta reghtro Marca: 

Productos: Clases 9 (Medlcinale1); 49 (Alimento1). 
Oyenae opo1tclonee. 
Oficina P1tente1. Manigua, velntl1éi1 Mayo mil 

noveclentoa 1e1ent11él1.-Roberlo Sánchez C., Co-
ml1lon1do de Patentea. 3 2 

N9 7781 -8/U N9 478224- • 90.00 
Hoffm&nn-La Roche loe., mediante apoderado, 

1ollclla registro Marca: 

Para: Producto• Comprendldo1 en la Clate 9. 
Oyente opo1lclones. 
Oficina Patentea, Managua, uno julio mil no -

veclento1 araenti&él1,-Roberto Sánchez C., Coml-
1lonado de Patentes. 3 2 

N9 '?720 -8/U N9 470388- • 45.00 
Parke, Davla & Company, mediante apoderatfo, 

1ollclh registro Marca: 
cABDECOL· F> 

Pan: Producto1 Medlcinalea J farmacéutlco1, 
Claae 9. 

Oyenae opo1lclone1. 

Oficina Patentes. Managua, vrintlcinco Mayo, 
mil novecientos 1e•entilét1.-lván Selva Solf1 Coml· 
afonado de Pstentea. 

3 :z 

N9 7786 -8/U N9 478223- • 90.00 
Somafa Ag. mediante apoderado, 1ollclta regl1tro 

Marca: 

Para: Claae 49, ( J.limento1 J 1u1 Ingrediente•). 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, treinta junio mil 

noveclento1 aeaent11fl1. - Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patente•. 

3 :z 

N9 7784 - 8/U N9 478223 - 4 45.00 
Nopco Chemlcal Companr, 1ollclta rcgletro 

Marcu: 

,KQNRITE•, cNOPCONE,, cNOPCOLE· 
NE•, cNOPCOSANT11 1 cNOPCOSTAT> , 

cNOPCOT AN>, cNOPCOTEX• 
cTAN.\SOb 

Producto• Qulmlco1 lndu1trlale1, Cl11e S. 
Oyenae oposlclonea. 
Oficina P1tente1. M1n1gu1, veinticinco Octubre 

mil novecientos eesentl1éi1.-Roberto Sánchez, c., 
Coml1lonado Patentes. 

3 2 

No. 7785-8/U No. 476223-CS 45.00 
Canadlan Hoech1t Llmlted, medlaate apoderado, 

101iclta rtgl1tro Maru1: 

cANTIOIAR>, cTRACTIN•, cNEO-ME· 
LUBRINA> 

Para: Producto1 Medlclnalu y Farmacéutlto1, 
Cl11e 9. 

Oyenae opraiclonu. 
Oficina Patentea. Managua, seis O:iubre mil 

veclento1 1csentllél1. - Roberto Sánchez C, Co
ml1fonado Patentn. 

3 2 

SEOCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7883-8/U Nó 479228- CS 135.00 
Once maftana ael1 Diciembre próximo entrante 

1ub11taráse e1te local, finca rústica alta Bo. Salto: 
San Rafael del Sur; linderos: norte, Ln Lapas y To· 
máa f1plnou¡ 1ur, 1uceslón Esteban Oullérrez y 
otro1¡ oriente, Adolfo .\\archena; '1 occidente, Do· 
minga Outi~rrez y otro1. ln1crlta N9 18574 Tomo 
62, follo 265, A1. lo., Sección Derccbo1 Rea'te. Re
gi1t!o Propiedad nte Departamento. 

t:iecula: Abraham Balcácerez a Suce1lón Nlco-
láa Silva Out1érrez • 

811e: Dlecl•lete Mil Sel1clento1 Ochenta Cór· 
doba~ . 

Dado Juzgado 19 Civil Dlltrllo. Manigua, die· 
clalete Noviembre mil noveclento1 1eaen1a 1 aef9 
Lu doce merldlanu.-Jo•é l!rncato Bendafta.-o: 
Nobel Vlllavlcenclo. 

3 3 . -N9 7874 -B¡U N9 424147- 4 90.00 
Once de la mai'lana del tres de Diciembre en car· 

10, 1uba1tarbe al martillo Jeep Land Rover, color 
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verde motor 173609039; Ch1d1 114604639, con 1us 
cuatro llan111 corrupondlentu, cuatro cllindros, 
Modelo 1956. 

Ejecuta f. Alf. Pellas contra Antonio Avalo• La· 
cayo. 

juzgado Civil del Dl1trlto. Granada, diez de 
Noviembre de mil noveclento1 1esenti1éi1.-fco. 
J. Castlilo O., Srlo. 

3 3 

:'119 7882 -8/U N9 479226- 4 90 00 
Cuatro tarde treinta corrienter, aubutará!e e1te 

De.pacho finca urbana alta barrio Santa Clara, esta 
ciudad, lindante: norte, 1eftore1 Araquistáln; 1ur1 

Doloru Dudley; oriente, Soledad Cortés¡ occiden
te, seilores Araquiatáln. 

Ejecuta: Enrique Siies a Carmen Cutaileda. 
Bue: Trea Mil Setecientos Veinte Córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Segundo Civil de Distrito. Mana

gua, cuatro de Noviembre de u1ll nonclentos 1e
aenthél1. Ln tres de la tarde.-H. O. Libby, juez. 
-C. J. Chamorro O., Secretarlo. 

3 3 

N9 7887 -8/U N9 434142- • 90.00 
Once y media maftana diecinueve Diciembre 

próximo, &ubaat1rá1e rústica Comarca San francl1-
co, jurladicclón San Lorenzo, este Departamento, 
de .etenta manzanas, llmitad1: oriente, Santos far
g11; poniente, Trinidad Polanco; norte, Andrés Ri
vera; aur, Emlllano Sandoval. 

Ejecuta: Juan Jarqufn Montano a Andrea Oporta 
florea. 

Avalúo: Mil Córdobu, 
Secretada Juzgado Local. Boaco, dlecl1él1 No

viembre de mil noveclento1 1esenthél1.-J. Abad 
M., juez Local.-De7anlra Cutro S., Srla. 

3 1 

N9 7886 -B/U N9 434141- 4 90.00 
Once y media mailana diecisiete Diciembre próxl· 

mo, suba1taráse rú1tlca en Comarca San Francisco, 
juri1dlcclón San Lorenzo, este Departamento de 
tresclent11 manzan111 limitada: oriente, Santia
go Duarte¡ poniente, Miguel Polanco; norte, 
Leonclo Téllez y Nicolua jarqufn; sur, juan jar
qufn. 

Ejecuta: Jllma Duarte de Rlvrra a juan Jarqufn 
Montano. 

Avalúo: Mil Córdob11, 
Secretarfa Juzgado Local. 801co, dlechéls No

viembre de mil novecientos 1esentl1éi1.-J. Abad 
M., juez Local,-Deyanlra Caatro S., Srla. 

3 l 

N9 7894 -8/U N9 414177- 4 45.00 
Doce merldianu nueve Diciembre sub&1tarbe 

rúatica cien manzau111 San Lorenzo. 
Ejecuta: lubel Mayorquln a 0111tavo Argüello. 
Avalúo: Mil Córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
juz¡ado Local. San Lorenzo, Boaco, Octubre 

dieciocho, mil novecientos 1e1entilél1.-M, Antonio 
Martfnez, Srlo. 

3 l -N9 7905 -B/U N9 479237-4 180.00 
Once de la m1il11na cinco Diciembre próximo, 

remataráse mejor postor fmca urbana compuesta 
de casa forrada con tablas y 1olar 11tuado barrio 
Lo• Angelee o El Calvario, e~ta ciudad, lindante: 
norte, Tercera Calle Sureste¡ sur, terreno• de Marl1, 
Thelma, Roger y Oerardo Lacayo Pasos¡ oriente, el 
de Sara Lulaa de Sandoval; y occidente, aolar de Ju· 
l11na Roch1, en el local de eate despacho. 

Ejecución: Marina Tomaaa Cortés de Oarcla con• 
tra TobfH Ochomogo. 

8&1e del remate: free Mil Cien Córdob11. 
Uyen1e po1tur11 legalu. 

Dado en el juz~ado 19 de lo Civil del Oiatrito. 
Managua, veintiuno de Noviembre de mil n:>ve
clento1 1e1enta y sei•. l11 once de la maña11a.
José Erne1to Bendaila.-0. Nobel Vlllavlcenclo. 

3 1 

Titulos Supletorios 
Np 7549 -B/U N9 469206-4 135.00 

Miguel Balcácerez Outiérrez, 1ollcita titulo su
pldorlo lote terreno 1ilo Valle San Pablo, juri1dlc
ción San Rafael, e•te Departamento, mide tre1 man· 
zan11 con cuatro mil setecientos 1dentiséi1 varH 
cuadradu, llndantr: norte, L'opoldo Outiérrez¡ 1ur, 
José Cruz Oarcla y Jmé Ramón Ao~ulo¡ oriente, 
Leopoldo Outtérrez y Jo1é Ramón Angulo; occlden• 
te, juan Angulo y Jo1é Cruz Oarcfa. 

Quien créase con derecho opórig11e, 
Dado Juzgado Segundo Uvil D1&trito. Managua, 

dlecisél1 de Septiembre mll noveciento1 1eaentliél1. 
-H. O, Libby.-C. J. Chamorro O. 

3 l 

N9 7527 -8/U N9 461497- 4 45.00 
Con1uelo o~rcfa de Alvarado, 101icita título, ur

bana; oriente, Au~uato Noguera¡ poniente, Augusto 
Noguera; norte, Planta Eléctrica¡ 1ur1 borde de La 
L1gun11. 

Juzgado Clvll del Distrito. Ma11ya, 1ei1 Octubre 
mil noveclentoa 1eeenthél1.-Carlo1 Martrnez L. 

3 1 

N9 7559 -8/U NQ 461818 -4 45.00 
Napoleón López Montealegre, aollclta Ululo au

pletorio dleclfiete manzan11, lindante: norte, Maxl· 
mlliano Rodrfguez¡ 1ur, 1ollcltante; oriente, fellcla
na Corrales¡ poniente, Maximlllano Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Chlnandega, Octubre on· 

ce, mil novecientos 1esentlsél1.-Concepclón de Ro· 
drlguez, Sria. 

3 1 

Np 7561 -B/U NQ 442693- 4 45.00 
Jesús Ruiz, solicita tftulo supletorio, rústica, juris

dicción Nancimf¡ norte, Aurora Chavarrla; 1ur, Rlo¡ 
oriente, Pedro Caataileda; poniente, Socorro Ruiz. 

Opónganse le¡almente. 
Juzgado Unlco Distrito. Riv111 tres Octubre mll 

novecientos se1enthél1.-0. Cerda, Srla. 
3 1 

Np 7565 -B/U N9 442864- (J 45.00 . 
Oablno Alvarez, aollclta Ululo aupletorlo, rústica 

jurl1dlcclón Popoyuapa¡ norte, Crhtlna Malrena¡ 
1ur, calle¡ oriente, Manuel Alvare:i¡ poniente, Féllx 
Bejarano. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil D11trlto. Riv111 1el1 Octubre, mil 

novecientos 1e1entilél1.- O. Cerda, Sria. 
3 l 

Nó 7568-8/U NQ 442859- lJ 90.00 
Narcl10 Villagra, 1ollclta tftulo 1upletorlo, In

mueble rúatico, eata juriadlcclón, seis manzanu de 
cabida, estoa linderos: norte, Dolore1 de Villagra; 
1ur, Santo• A!luilar; oriente, Domln¡o Mollna; y po· 
nlente, Jorge Q11intan11la y Eusebla de Ugarte. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Loc11l Civil. Belén, v~intlocho de Sep

tiembre de mil noveclento11esenta y 1el1.-Víctor 
M. Qulntanllla L., Srio. 

3 l 

N9 7580-8/U N9 449255- 4 90.00 
Oregorlo RodrfKuez Brlonea, vecino Telpaneca, 

pide lltulo 1uplelorio predio rústico ochenta manza· 
n111 jurl1dlcclón Telpaneca, lindante•: norte, San
to1 Rodríguez, Pedro Martrnez¡ 1ur, Santiago Del-
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gado, Dimas Cornejo; oriente, lino Oadea¡ occi
dente, Sanfügo Delgado, Santos Rodrlgun. 

Opónganse término legal. 
Dado ju1gado Dl1trlto. Somoto, catorce Octu

bre mil noveciento1 eesenfüéia.-Ollb Caldera 
Ráudez.-Efraln Espinoza, Srlo, 

3 1 

N9 7582- B/U N9 442389- 4 45.00 
Juana Calero, 1olicita 1upletorio en Cristo Rey, 

ocho por cincuenta¡ oriente, Octavlo Lacayo¡ po
niente, Marcial Baltodano; norte, camino; 1ur, ca
mino. 

Opónganse, 
D1riamb1, treinta Septiembre, mil noveclento1 ae· 

1enthél1.-Fedro Pérez,-Pedro Mollna, Srlo. 
3 J 

Np 7584-B/U N9 447704-4 45.00 
Angel Andino, 1ollclta supletorio predio•, lindan· 

te: oriente, 1ur, Venanclo Duarte; occidente, norte, 
Simón Oondlez; oriente, aur, juan Calderón; occi
dente, norte, Juana Peralta. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil. Eatei(, quince Octubre, mil nove

clento1 aeaentlaéis.-0. Outlérrez,-Hugo Tercero. 
3 1 

N9 7509 -B/U N9 447734- 4 90.00 
l!ulallo Miranda, 1ollclla Ululo supletorio, casa y 

aolar ublcadoabarrlo San Carlos, esta ciudad, lindan· 
tes: oriente, Maria Obregón; occidente,. Antonio Mi
randa; norte, Antonio Jirón y 1ur, Horaclo Arró
liga. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Local, EsteU, dlecl1iete Octubre mil no· 

veclentos u:aentl&éls.- R. Outlérrez.-Nic. Ramo1, 
Srio. · 

3 J 

N9 7600 -8/U N9 441181- 4 45.00 
Canuta Bravo, 1ollclta 1upletorlo, urbano, Achua

pa, lindante: oriente, Mucelo Tercero, Zacarfas Be
navldes¡ norte, José Ourdián¡ poniente, 1ur, Zaca
du Benavldes. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, Septiembre vein

tinueve, mil novecientos 1e1enll1él1.-Noel Pozo 
M,, Srio. 3 1 

N9 7651 -8/U-N9 443156-4 45.00 
Marra Montano, solicita 1upletorio, urbano, 

jurisdicción Potolf; norte, Cándida Carcache; 1ur, 
lldefon10 Montano; oriente, Ana Holman¡ poniente, 
lldefonso Montano, conteniendo ca11. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rlvu, 1lete Octubre mil 

novecientos 1eaentlséls.-Olady1 Cerda, Srta. 
3 1 

Donación de Solares Municipales 
N9 7624 -8/U N9 433887- 4 45.00 

Julio Roatrán 101lcita donación munlclpal predio 
urbano, barrio San Miguel, e1ta ciudad, treintlcua
tro varu frente por veintisiete fondo. 

Quien tenita derecho opóng11e, 
Alcaldía Municipal. Boaco, Octubre dieciocho, 

mil noveclento1 aesenti1él1.-Lul1 Romero Romero, 
Sri o. 

3 1 

N9 7592- B/U N9 393029- 4 45.00 
Crlltlna Arróliga, 1ollcita 1olar municipal; orlen· 

te, norte y 1ur, terreno municipal; occidente, Letl
cia de Arauz. 

Oposición término ley. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, diez y ocho de 

Octubre de mil noveclento1 aesenthél1,-Henry 
flores, Srio. 3 1 

.. No _7809 -B/U NQ 449151- 4 45 00 
fehx Va•quez, Bernarda Herrera, solicitan dona 

ción solar esta pe blaclón, lindantt: oriente, Río 
Coco; occidente, fausto Vá1quez; norle, Ignacio 
Cáceru; sur, Oiga Oonzález. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. TelpaneC3, Septiembre trein 

la, mll noveclento1 aeaenthéla,-Ouillermo Valle
cilio, Srlo. 

3 1 

N9 7810- B/U Ñ9 44Ql52- • 45.00 
Ramona fúnez, 1ollclta donación solar, esta po

blación, linda: oriente, Oiga de Oonzález, occiden
te, Valentina Vá1quzz; norte, Antonia Medina¡ 1ur, 
Juan Portillo. 

Opónganse. 
Alcal<lfa Municipal. Telpaneca, Septiembre trein· 

ta, mil novecientos 1esent11él1.-0ulllermo Valle
cillo D., Srlo. 

3 J 

Arriendo de Terreno Ejidal 
N9 7811 -8/U N9 347342 - • 45 00 

fausto Vásquez solicita arriendo ochenta manza
na1 ejldal, esta jurisdicción, lindante: oriente, Juan 
Ramo!¡ occidente, juan Outiérrez¡ norte, Bonlfaclo 
Vá1qutz; sur, Caluanz Outtérrez. 

Opónganse. 
Alcaldfa Municipal. Telpaneca, Septiembre treln· 

ta, mil novecientos aeaenlhéia.-Ouillermo Valle
clllo D., Srlo. 

3 1 

Solicitud Protección y Garantía 
a Propiedad Intelectual 

N9 7771 - B/U N9 478220-4 135.00 
Olady1 Calleju de López y Roaaura Oarcla de 

Calleju, ae han presentado a este 0~1pacho 1ollcl
tando garanlfa y protección a la propiedad Intelec
tual y derecho• de autor del libro de texto y mate
rial de estudio• 

cSISTEMAS PRACTICOS DE ARCHIVO> 
del cual aon autoru. 

Quien ee crea con derecho, opóng11e término 
legal. 

Mlnl1terlo de Educación Pública, Managua, D. 
N., 21 de Octubre de 1966.-Rogerlo Montenegro 
fajardo, Director de Servlclo1 Admlnl1trat11101 de 
Educación Pública. 3 1 

Declaratorias de Herederos 
No. ~615-8/U No. 462210·-~ 30.00 
Emelicia Mejfa Beltrán de jirón unión 

hermanos Engracia, Vic~oria, Armando, Ra· 
mona, Inocente y francisco, todos apellido 
jirón, solicita declárase únicos herederos bie
nes al morir dejó su padre Ramón Mejia con· 
sistenle en predio rústico situado jurisdlc· 
ción Víllanueva, cien manzanas lindante: 
Oriente, Alejandro Sánchez¡ Poniente, TP.· 
reacio lzaguirre¡ Norte, Vicente Oómez· Sur 
rlo Los Quesos. · ' ' 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega Oc· 

tubre dieciocho mil novecientos sesent
1
iséis, 

-Concepción de Rodrfguez, Sria. t 

No. 7687-8/U No. 474105-, 15.00 
Tomás Coca, pide declararse heredeor 
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caiidad cesionario Miguel Vargas Sucesión 
Santiago Ortiz. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito Civil Dirhmba, Octubre 

veinticinco mil novecientos sesenta y seis. 
- Marco A. Mercado R.-f. Ortega Pavón, 
Sri o. 

No. 7693-B/U No. 447853-CJ 15.00 
juan flores, solicita declararse Marra, 

Marlfn, felipa, Santos, Benito, Justina, Juan, 
Romuatda, José, Leónidas flores, herede 
ros, bienes Matilde flores, Vicenta Sevilla. 

Opónganse. 
luzgado Civil Distrito. Estelf veinte Octu

bre mil novecientos sesentiséis.-0. Outié 
rrez.-Hugo Tercero. 

1 

No. 7619-B/U No. 450225-<S 15.00 
Domingo Beltrán Herrera, jalapa, solicita 

declaratoria herederos bienes, derechos y ac
ciones su madre Juana Herrera de Beltrán. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, seis Octubre 

mil novecientos sesentiséis.-Tomás Reyes 
Maldonado, Juez Distrito.-Reynaldo Zúnl· 
ga, Srlo. 

1 

No. 7042 -B/U No 441369-CJ 15.00 
Blanca Rosa Castillo, solicita ctecláresele 

heredera, bienes, derechos, acciones, que a 
su muerte dejó su hermana Eudocia Castl· 
llo; unión hermanos. -

Interesados opónganse. 
. · juzgado Civil. Uistrito. León, Octubre 
veinticinco mil novecientos sesentlséis.-
Noel Pozo, Srio. 1 

No. 7658-B/U No. 470359-CJ 30.00 
Clpriana Ramona Cerrato, solicita declá· 

resele heredera universal, bienes su madre 
Maria Cerrato, consistente un solar barrio 
San judas, esta ciudad. 

Quien créase con derecho, opóngase tér 
mino legal. 

Dado juzgado Primero Civil Distrito. Ma· 
nagua, Octubre veinticuatro mil novecientos 
sesentlséis.- José Ernesto Bendafta.- Ro· 
dolfo Robelo, Srio. 

1 

No. 7668 - B/U No. 441379-<J 30.00 
Laura jarquln de Mungula, solicita declá

resele heredera por si y como Cesionaria de 
los Derechos Hereditarios de su hermano 
Antonio Jarquln, de los bienes, derechos, 
acciones, que a so muerte dejó su madre 
Pastora Jarquln de Rivas; unión hermano 
Alejandro jarqufn. 

Interesados opónganst>. 
Juzgado Civil. Distrito. León, Octubre 

veinticinco mil novecientos sesenta y seis.
Noel Pozo M., Srio. 

No. 7678-8/U No. 447811-CS 30.00 
Florencia Armas Cardoza, solicita declá· 

resele heredero unión hermanos: juan, Ma
ria, Gloria, Alejo, Julia, Mariana, jesú§, Ju· 
lio, Carlos, Guadalupe y J~sefina Armas 
Cardoza, de todos bienes, derechos, accio· 
nesque a su muer1e dejó su padre Ouada· 
lupe Armas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, veintiuno 

Octubre mil novecientos sesenta y seis.-0. 
Guliérrez. - Hugo Tercero. 

1 

No. 7643-B/U No. 470354 _, 30.00 
Mercedes r~egino Cuadra, del domicilio 

de Telpaneca, solicita declarársele heredero 
unión hermano Luis T. Cuadra de su madre 
Adelina Cuadra. 

Bienes: Solar Barrio La Primavera, esta 
ciudad. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Primero Civil Distrito.-Mana

gua, Octubre veintidós de mil novecientos 
&esenta y seis.-josé Ernesto Bendafta.
Firma ilegible. 

1 

No. 7711-B/U No. 449455-CS 30.00 
José Santos y juan José Pérez Guzmán, 

solicitan decláreseles herederos ab-lntestato 
bienes, derechos, acciones, difunto padre 
Silvestre Pére1, por sf y como cesionarios 
de sus hermanos Amado y Delfina Pérez. 
Bien hereditario, finca veinticinco manzanas, 
esta jurisdicción, lindante: Oriente, Deme
trio Diaz; Occidente, juan Simón Hernández 
y Pascuala Vásque2; Norte, Cecllio Gonzá· 
lez; Sur, Pascuala Mercado. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintinueve 

Octubre mil novecientos sesentiséis.-Gilb. 
Caldera Ráudez.-Efraim Espinoza, Srlo. 

1 

No. 7770-B/U No. 478207-CS 30.00 
Yolanda del Carmen Altamirano, unión 

hermano Reinaldo Altamirano, solicitan de· 
clarárseles herederos únicos, bienes, dere· 
chos y acciones de su padre llegftimo De· 
melrio Altamirano Sánchez. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, veinte de Octubre de mil nove
cientos sesentiséis. Las doce meridianas.
José Ernesto Bendana, juez.-josé Alex. 
~atinas C., Secretarlo. 1 
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